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TIPO DE INTERES lNlClAL:5,65% cUoTAASEGURADA PoR ASEGURADO|

SEGURo {induye impuestos y rec€rgos)i 69,05

BEIEFIC/¡ R'OS;

PERIODICIDAD DE LA PRIMA: UNICA

LA ENTIDAD PRESIAMISTA

NOTA INFORII|ATIVA PREVIA

En drmpliñierlo de lo dispuesto efi el art¡culo 60 del Real

oesrelo Leg¡slatiro S¿004 de 23 de odubro por 6l que s€

aptueba €l texto retundido do la Ley d€ ordefleió0 y
Supelyisión de los Squros Privado§ y el adiqJlo f04 y
siguiÉntes del Roal Decreto 248ü1998, d€ 20 de noüem-

bre, por el que s€ aprueb8 el Reg¡am€flto de ordonación y

Super,/is¡on de los Seguro€ Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. intoma al asegu-

rado, con caÉder Fevio a la susqipción del seguro, de

los siguient€§ aspeclosi
1. OEI¡OMII{AC6N SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOIIICILIO SOCIAL Y FORI'A JURIDEA"
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anónima de squ¡os de mcjondidsd
española, qryo domicilio 6oaid se ena¡antra en Calle

Ochandiaro 10,2'Ef Plañ110,28023 Madrid, CIF A-

28534345

2. REGULACIOTI LEGAL Y REGIMEiI DE

RECLA ACToi¡ES.
El prasento contrato de s8guro se erqrenfa sometdo a l€

Ley ¡,0/1980, de I d6 odúbre, de Conlrato de Seguro
(modifcáda por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Docreto Legislálivo 6¿004, de 29 de Odubre por el
que se aprueba el t6xlo rgfundido ds la Lsy de ordsnaciófl
y superyisió0 de Ios seguros pri,/ados, al Real

oa(feto 2486/1998, de 20 de Novienbre, por el que se

aprueba el Roglamento de Ordenación y Supervision de

los Seguros Prúados y disposiciones concordante§, y sa
regirá por lo convenido en la Püiza y e¡ los restanios

documontos conbacluales, ín que teflgan lalid€z la§

dáusuhs limitaüyas de los derecios dol Tomador-

Asegwádo que n0 fguren doslacadas de modo especial

en dicha Póliza y no soan areptádas especific8mente por

escdto.

El confol de la adiüdad de CNP PARTNERS conespon-
de alMinistedo de Emnomía dal Eshdo Español, a bavés
ds la Dirección Geñeral de Seguros y Fondo6 de Pensio-

¡e§
El Égimer de hs r€danaciones será el preüsto en los

artiarlc 61 , 62 y 63 del Real Decreb Legisladvo 6n001,

de 2§ de Odubre por elque so apruoba eltexlo rcfu¡dido
de la Ley de o.deflación y supervisión de los seguros
privadosyd¡sposiciones concordantes

Ei TomadorAsegurado y el Befieficiario 0 los Benefic¡a-

íc6, así somo sus dersáohabiertes, 6slán fao.rltados
para fomuhr reclamaciones a¡te el Comis¡onado para la

Defensa del Assgurado y del Partlope adscdto a la

D'reccion General de Seguas y Fordos de Pensiones

coflta la Enlidad Aseguradora, si coísideran que ésb
realiza prádklas abusiv6 o les¡ona los delechos derivá-

dos del conbato de ro.

En lelacióñ co¡ lo a¡tefiof, se adüerte que, para la sdmis¡ón

y t'an,bcjon de qu4as o l€damaciofles ante el Comi§ona.

do paa la D¿fénsa dd Ase{urado y dol Panicjpe, será

imp¡oscindible aqedihrhaberlas formulado previame¡E por

6dilo al S€rvic¡o de Atenc¡oo al Cl¡enle de CNP

PARINERS, domiciliado en ¡,tdrid, d Ochadlano n" 10,

Planta 2' - El Plartio y en $r 60, c!0 poderioridad, d
0ehnss dd dieflte de la ¡ÉeguBdora, 0,A. oEFENSoR,

S,1., dom¡dliado €n d iraqués de la Ens€nada, 2- 6'
plarta, 28004 ttladrir, o que haya b$¡sclrrido el plazo

legalmeñb €§lableddo s¡i que haya §do resuelh por la

erMad, y el úmplimicnh de los restantes requMo6 prcüs-

tos efl la l8gislación vigente,

Si las partes coflt'atantés éstuüerá confofn€s, podán

someterse a aóifaje, con aneglo a h legigácón üge¡b,
par¿ la soluc$n de qJanbs cueslirnes pueder sugir cofl

molivo de h int€ryehcih y ejeqJción del pressrle contab.
Clalquiera de las pad€s co¡fatantes están bo]lbdas para

eierqlar sus ac.ion€s arb los órganos juñsdiccioíalGs,

debiendo recurir d &er del dornicilio dd AsEuGdo, que

será el ü¡ico cornp€tefite paÉ el conocimiento de las

ejüros d€rivadas del coofato de seguro, $n que prcceda

paclo en cmtraio. En el c6o de que el doílicilio dsl Asegu-

¡€do radicara fuera de España, ¿§1¿ deberá d€s¡lnar uno

dErto dd Eslado Español.
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ilO[8FE DE LA A§EG{RTDOR¡: CNP PARINERS DE SEGUROS Y

TOMADOR OEL SE6URO: CAü D€ CREDITO OE lOS INOEN EROS

REASEGURoS SA dmÉ hd¿.n cr 0.[úrr¡@ 10. Bah 2r EIAar o.230?3 Mádnd (E§pá¿)
S0. E0^0 CooPEBATTVA DE cflED[O. dñid iada a V a Láy¿t¡n¿ ¡! ]s - 03¡03 BARCEIONA MTUn LE A 0€L R|€SGOOJBIERTO NoVrd¡I*DI¡DOR, CAü INCENIEROS OPERADOR OE MNCA§EGJROS IINCULADO, S L U CoilCEPTo PoRELqAISEASEGURI:Pdüáb

CONDIC¡ONES GENERALES Y PARTJCULARES

DEFINICIONES PREVIAS
Et{TlDAo ASEGURADORA: Es la €fltidad que, a c¿mbo de la pnma, asume la mbenura det
riesgo objeh de este coitato y garanlizá el pago de las presÉoones que conesponda con
aÍe{loa las condidones delmismo:
CNÉ PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, , SOqEdAd ANONñA iNScfiIE EN EI
Regisüo de Entidades AseguEdoras por Ode0 Minbteriat de 13 de Seoüembre de 1978 con el
número C-559 mn domiciho sooal en c)Oóandiano n0 10 Planta 2. El phnüo - 28023 [,{adrid
es qu¡en asL/me la coberfuc de los riesqo§ obielo de este co¡trato v oarantza el o¿oo de las
preslaciones que Coresrondan mn aÍeOfo a hs condiciones del mbmó. 

-
Elconúolde fa acliüdad de CNP P¡RTNERS de Sequros y Re¿§,e(uros. S.A. @nesoonde at
Minisbrio de Ecoñorñia del Estado Españd a trav6 de lá Direcotn General de Situroi I
Fondos de Pensioñes
TOMADoR DEL SEGURO: Persona fisica o iuridica que suscribe el oresenb confato con et
fuegurador y saüsface las grimas en nombr'e y Dor olenta de los Aseourados: CAJA DE
CREDJTO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD TOOPERATIVA DE CREDITO CON OOMÉjI|O
Socia en Barcelona Via LayeBna nümero 39 cln CIF F{82 1 6863 lnsoila e{ Reoisfo l\-lerc¿nüt
de Barcdona al Torao 21 .606 Foliol , Hoia numero 8-25. 12 1 . lns{fiDcói 1¡.
BENEFICIARIO: l-a persofl¿ o peBonai fis¡c¿s o lurd,cas des8naoa gl tas Condoo¡es parti-
qrlares. lifuláres del deredlo á fá mdemnizá.ión:
La entidad oreslam'sla con carácter nevoc€ble.
MEDIAooR: Persona fisica oNndic¿ que realizan las acliüdades de mediadon enrebstomado-
¡es de los sequros y las südades asequrador6 coíisteítes en,¿ oresentació{. Droouesta
realizadón de rabajos preuos a la celebiacion de un conrato de s€guio o de reasedud. o d6
@lebrac¡ón de estos mntatos
PoLlzAr Se denomina polEe ar coniunto oe dootmentos en qLe se rec@er 106 datG v oado6
del Contalo de S€{urc. En coflseto, la D.esenle Pótiza se comóone de: -. Las Condiciones GeneEles y PanioJlares del Confab oe S'eouro, que requlan los derechos v

deberes de las pa[es con relaoón al nacimieno, vda y ertndón del conúato v a os dúersoi
acontecimientos y sitlacio4es que puedefl producise en didaó elapas y el alánce oe las q+
reñlias-qrbiertaspam 16 respectvoG desgos que asume la Cornpañia Asequradora.. Er certtrc¿do mdrudLat, que es et doolmenlo e¡ el que se,Ecoqen los dalos ofo0ios e iñdiv-
duales det asequrado, y las dáusulas que Dor voluntáo de las oáles comoleten ó mod¡fouen
he Condcúes Generáes y Paniorlanjs, en los l&mrnos or]e *an permitdos p« la Ley, asi
@mo Ia infomacióñ necesaria para sJ celebracion.. Poslenormente, y er caso de modifc¿dón de h poliza, los cambios se refeiaÉn meoiante
suplemento6 a l¿ póliza y al cenificado indrüdual, nunera0os cotrelatvamente, cuantas veces
sea necSsano.

Todos estos doomentos fomar oarb de la oolEa, los orales en su contunlo. mnsütuven el
Conbato de Seguro, c¿recjendo de yalor y efudo por séperado. En caso de disseDalda Drbvate-
ce,á l0 pacl¿do en las Cond¡qones Paftcühres sob,,E lo estabieddo gl las Condroones Cenerá-
les
PRIMA: Es el orecio delsáuro.
RECIBO OE pRIMA: Es d doormeñto lJsüfcaüv! det paqo det sequro. do¡de Íqura et ,moorte
resrh¿nte de ia Drima, v que i¡duir¿ los recarcos e imouest¿s leoalménte reoerdldñes
FECHA 0E EFECTo|Ei Ia fedla en la queÉnra en v¡gor etsóuro de ¿cierdo con lo esbbleo-
do en las Condriones Panidllares.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, üolenla. e{erna y aÉna a la inten-
donahdad del aseourado ac€ecida ourants la \rcencia de l¿ oóliza.
ENFERMEDAo: Toda aferáo& de la salud oriqinada Do. úna causa difercnte de un ac.idente.
que deba da lugar a consulla o deba ser diaénosk¿da o batada por un médico autonzadd
leqalmenle a oráctcár su adiüdad orofesional
TRABAJAooR POR CUENTA AJEi¡At La Dersona lisica que se obtha a Drestar su trabao. én
dependencia oe un empleador en base a un conuato de hdbaio indefñido. bor ur r¡inimo ije j3
horas semanales, a c¿mbio de una remunetacón. de aorerdo a la leoislación láboral esoaiola
ügenle que se erolenlre dado de al{a en el Régiñen corespordente de ta SEuridad Sirjat. y
oue no sea funaionario óúblrco
ÍRABNADOR POR CUEMTA PROPIA o AUTÓNoMo: La oersd]a Iisic¿ oue desamlle U¡á
adiüdad profesro¡al remunerada nodep€ndbnte ! que se enalenba dado de álta en elRéoimen
Especjal de Trabajadores Autónomos de la Seqund¿d Socjal. I\¡utua. Moñreoro o rnsülucó.r
análoge. Adicionalrhenle, a los etedos de esle cdtrato se ágmilarán a haba¡odores Dor otenh
propiá, aquelbs faba¡adores por o.tenta aiena que e¡ üfud de su Reoimen de cotiieción a Iá
Segufldad Social nQ qeneren derecho a h rjrestadióñ de des€mDleo en sü nivel @nhibdür¡o
FUNCIONARIO PUSLICO: ta persona fisica que se obllqa'a Dreslar su Drooio babao Derá
oralquier orga¡Émo o ente Estata,, AutonomEo Proünciat-o Loc¿l bajo un coñuarc de'rabajo
sometido ¿l Estetulo de la Función Prlbl¡cá
PERSONAL DE ALTA DIRECC6N| Se considera oersonal de atb direcoofl a aouellos üebaa-
dores que ejercitan poderes rnherentes a la ülularidad iundica de la enDresa v iolalNos a fo6
objeb,/os generales de la misma con aubnom@ v Dleria responsabitidad solo tímttadas oor los
oitsios e instruccio¡es dteclas er¡anadas de la Dásona o de 106 óroanos suoeriores de o&iemo
y adminEfación delaenüd¿d que resDectvámgrie oq/De aouella btülándad.
DESEMPLEOT Silu¿dón en qüe se ehcuenlran quenes pudendo y quenendo trabaarrcmunerá.
dañenle por orenb ajena p€rdan srL empleo o vean rcduodai 'iomada 

de Uábaio y se€n
pr|adc de su salario por causa dblinl¿ de su voluntad y por aquelta! c¿us6 contem'plailas en
las Condidones Parliollares de la oresente oóli2á.
|¡¡CAPACIDAD TEMPoRAL: Aheraoon temoora¡ delest¿do de s.alud delAseoureo constat¿d¿
mdlicamente. debioa a un acqdente o enteniedad de los oJbredos oor esta DóIiza. v delemtnán-
te de Ia htal haplitud del asegurado pará el qercicjo de su aciiüijad proÉsioná'de foma no
oermeneñle
FERIODO OE CARENCIAi Perbdo de tiempo compuhdo en dias o meses fansolmdos a oartir
de la Fecha de Efedo del Seguro o, en su c€so, eDbe dos si¡iestros, ducnle eJ c{al rio se
drsÍula delderedlo a percibt indemnizacjon alguna. pres€n1e o fuUra.

RELAC6N LABORALI La IehclüI juridic¿ exstente e¡fe un Trabajador por qrenta ajena y su
eñoleador
su¡rA ASEG URADA o PRESTACÉN: Es et lo establecido efl la
Póli¿a el Asegucdor se cornpromete a pagar ál
ofeúsEs efl b fnEme
:1.- coNotctoNEs DE AoHEsró[

importe que, de acuerdo a
Benefic¡aio al acáecimiento de 16 conüngencias

Sólo tendrán la condidón de asegurados de la presente pótizá de Seguro tas perso¡as fisrcas
que reunan las sourente§ condiciones:
l.'l Ser litulares¡e un préstamo personalo hipotecar¡o, formalizado con CAJA OE CREDITO
. DE LoS INGENIERoS SocfEDAD cooÉERAÍIVÁ ÓE CñEoITi''|.2 Haberse aoh€rido a la póliza mediante la fime det certjncáUo inOivraua Oe seguro

1.3 Haber pagado Ia pnma ünica.
1.4 Que la edad del asesurado para el caso de présbmos Hrootecádos. eslé comorendide énlrE

l0§ 18 y los 60 años €$ la redla de elecb y enfE b6 jg i tos 65 anis para et caso Oé prds-
tamos Personáles.,l.5 
Enm.nua¡se e¡ estado de buena $lud. sin sintoma de enfennedad, no estar en ta Fecia
de. ttecto de¡ Seglrro, en sifuación de l0c€pacidad Temporal, lal y como éSta Oueda def
nroa en ra§ Uonorcroñes Generates, no haber estado en Sifuación de incto¿cided Tem-
poral duranle más de 30 dlas consecutjvos en tos ?4 meses ante ores h A lecha ¿e

-efeclodelseguro.niserütulardeunapreshcjon0orinvali¿ezen¿i*tiiiOri------l.ü uolEar á tá Seguridad Socia¡ o estar en situación de alta en mulualidad, mo¡leplo o
Inst Lroón análoga que la leqislación dete¡mine

Í.7 Además pera licobedu.¡¡e DosemDleo:
No conocer. o estar en sifuáoón de @iocer que se va a producir {a extincion 0 susoen-
siün de su letación tabüat por cuatqurera de ¡ás causas qi,e ááiian aliá'ñá áiiiiásii
oon de Desempleo en base a esh Dóli¡e.

1.8 Adémá6 paÉ la cobertura dol rieago dq lncapác¡dád Temporal:
N0 paoecef ltnguna eittermodad de c€rácter evolutivo

2.. SUMA ASEGURAOA
2.1 L¿ Suma Asegürada sera la cuota ordinana mensualdel or6slamo vinculado a esla oótrzá

de seguro que e4 ei momento de producjfse el siniesto esluüera abonando etAsáura-
00.
A eslos efeclos, se enlenderá por cuota ordinaria f¿ formada Dor la devolucion delonncl-
pal prestádo más los correspoñdrentes intereses remuneraloriós. con exdusion. ooitanto
gq l0§ ¡ntereses de demora y de ct¿lesquiera ohos qaslos. comisiones o oaoói oue de-
brera hacer el Asegurado en ormpliñrenio de to pactzdo en et contrato dd péstaño vin-qJhdo a eslá Póllzá.
Cuañdo l¿ periodicidad dél paqo del préstamo sea diferenle a la mensual. elcálotto de tá
oJota mensual se realizará clnsiderando gl tmporle de 16 cuotas del pie$amo conoq-
das. o la siguiente mas cercana, s fuera conooira, exfapotandota at aniiómptdto y d-iü-
diéndola oor 12

2.2 El ¡mpoño do le suma asegurad¿ no sBd guDerior en niooún cá6o el imDorté
máximo de 2,100,00 € para ¡réstamos hipotecár¡o3 v 1.300.ü0 € Dára DrÉsdmoa
personales, cualqu¡0ra que fuera elimrortá do le cuotá ord¡naria,
Uel ml§mo modo, e¡ caso de quo 80 produzca una v¡riac¡ón dáltlDo de ¡nterés re.
munoratorio del préslamo vinculedo a erte Eegulo, lá 6uma asequnda no sorá su-
penor er nrngun caso at ¡mpone que resulle do multlplic¡rel Doñenl¡ie asaourado
que conclo en la página 'l del prcsont. documento Bir l¿ cuoia ordlnaiia oudresul.
le d€ apl¡cer como mfuimo un tipo dE inlEré¡ anuil nom¡n¡l eouivalente il int6úr
dol préstamo en sl momsnto d0 la conint€c¡ón máa un 2 %.

3.. PERIODO DECARFNCIA
3.1 tNtctAL. Para la garantía de ocaompleo se eEtabteco un perlodo de carencia ¡n¡ciald€ 60

oras natu fttlos. a computar a padir ds la lecha de electo dol soqu ro A eleclos de
comprobar qLre 0n el ñornenlo delacaBdmiento delsiniestro ha lran'iorftido el Deriodo
de carenc¡a rnrcial. se enienderá que Ia Siluadón de desemDleO Se Orcduce en lá fecna
9n aqe se prodLzc¿ la erünoo¡ o suspensón de Ia relacióit laboral Dor las causas se.
naEoas en esta pótrza. y ast t0 s€ñale et Instilub Nacionalde Emoteó. Para la garintia do lncapacidad T.mporal se establece un bsriodo de carenc¡a
rnrcrel de 30 d¡a8 naturales, a computar a padir do la facha de efecto del reduro.
a erectos de comp¡oba¡ que en al momento del acaectmienlo det siniestro ha Íañscu-
rndo el periodo de c¿rencia inicial, se enlendera OUe ta sifuac¡ón de lncaoácidad tem.
potal se produce en la fedla en la que la enfemeilad causanle de la ln¿oacidad hu-
biera sido diagnostic¿da por hcu[ativos de ta S€{uridad Social. Mulua ó hsritución
análoga o medico O facultatryo aulorizado y asi ro ialifiquen los servcjos médicos del
áseglrador, no se exigira pe odo d6 carenc¡a par¿ etsu'puesro ¿e incapac¡¿ái iiñJd
ral Causada oor acc¡denle

3.2 ENTRE DOs SINIESTRoS
En caso de produorso sifuacioñes de Desempleo subsiquienles a uná siuaoón anlerior
de ljesempleo que do lugar a indemn¿acjüi por Darte de e§a Dóliza. se orocederá ál
págo de nuevat prestaciones $ elAsegurado h¡ estádo vinqjladó de loma'actva á une
nreva retaoo4 táborat como tabajador por oentá aiena gor un Derlodo minimo de 190
dlas naturale§ inintenumDido6 V haya suoerado el oairiodo ds oru;bá estabtccido .rrÉr-
gond€nle a su nueya relación laboral. En c¿so conirario no se baoará c¿ntidád alouná.
Ln caso de proddc¡rse lñcapaqdades TemDoralos subsiouient¿'sá uná ántenor tñcrnal.j-
dad lemporal que do lugar a rndemnización por Dartd de esta ooliza. la asmurá¡ora
procederá nuevamente at pago de prestaciones transcunidos lg0 dias. ininterimoidos
úesd€.er fir de ta uttma inc¿pacidad lempora¡sise fata de ta misma cjusa de incápacj-
040 0 JU oras sr se lr¿t¿t de una c¿usa dislinta.
No se exigira penooo de carencja para el supuesto de lncapacidad Teñpo.a¡ por accl.
denle
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4,. DESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los téminos previslos
en la Póli¿a, los esgos que a mntnuación se indican
1,1.. DESEMPLEO
Sólo estarán qrbie(os Í'enle al resgo de Desempleo los Aseg,r.ádos trabajadores por cuenla
ajera, a exceooon de 105 tuncronanos publrcls, que:
a)Hasta 6l mom€¡to de incurnr en la situadón de Desempleo que dé lugar al pago de la

presEoon, hubieran tenido u4a Relación Laboral ininlertumpida con el n ismo erpleador
de al menos ses meses de duracion con contrato laDoral rndefinrdo o contrato de aft direc-
ción en los términos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de aqosto po' el que se regula
la relacón laboralde carácter especial del person al de alla drección. .

D) Y que en el mqneolo de rñqrni en h gtuaotu de Dese.l,pleo que dé lugar d pago de la presadür
EU¿¡ de€dro a beneñcjase de las pa€shcires de Desempleo efl su ni',/el confibuli\o qre otor.
qa el lnsttrh Neond de Emdeo, erceplo eñ el s¡rpuesb de Peconal de Alta Direcdór sin dde-
¿l,o a acciofl protedora de la Sequridad Social o del Fondo de GalE¡lia Sdari6 en q.ryo c6o
oebera hebéde oodumo élecbvámenlÉ b enindóo del cofln'áb de táá,o conlúnné a b isláble-
cdo en el aparlado 4.1.1., y proceoer a su rnscripcrón como derándanle de e^]pleo en el
lnstitulo NadonaldeEmpleo.

{.I,1. PRESÍACION POR DESEMPLEO
El Asequrador abona.á al beneficiario la Suma AseqLrada, por cada penooo completo de 30
dras nalurales @lsecutvos en situaoón de desempleo del asequrado, coÍrputádos a p¿tur de
la leúa de suspeñsióñ o extiñción de la rclación laboral.
Lá suma eseourada se aboiárá al áseourEdo con el limite máximo de 12 Deoos mnsecuüvos o
36 pagos alÉr¡os en rohl y siempré qua dicha situación de desemfjleó ooJna durante ra

ügencja del seguro. haya üanso.lrido el pedodo de c¿reñoa, y se produzca por algJna de las
siguieirtes ciroJnshnaiasl
- Ertinclóñ de la Relación Laboral:

a)E¡ udud dee¡pedienle de regulaoón de enpleo o despido co{ectvo.
b)Por lallecir.,enlo o incapacidad del empresario individual. y siempre que estas causas

delerm¡¡ea la exlinción de'mntab de trabaio.
c) Por despido improc€dente o nulo.
dl Por desodo o exlinción del contralo basadó en cEls¿s obietivas.
ei Por resdlución votunlaria Dor oarte del Aseouraoo unicamerite en los suoJestos oreüslos en

los arl,qrlos 40 (moühdd qeograñca) 41 (ñodiñcaoo¡es s!$alqaes d; hs corididones de
fabaro).49.1.n (por dedsión de lá Íabajadora que se ve oblll¿da á ab¿ndonar sL puesh de
fabaio en 106 casos de violenoa de oenero) v 50 fefincih oor inormolimÉnto del emDleá-
dü)óelEstatuto de.06 Trabajaoores IR.D 1.111995de 24 de inarzol.

0 Er'Mnud oe'esolucióñ iudicíar adopiada en elseno de un procedímento concursal.
g)En el supuesto de pelsonal de alta drrecrión, adeñas de las causas anteriores, por vq

lunbd unilaleral del empresario.
' Suspensión de la Relación Labg¡rl:

En virfud de expedielb de neguladón de empleo, resoluoon iudicial adoptada el elseao
de un procedimierlo concursal, asi como en los casos preüsos en elan.49. r.rn del Estatu.
to de los frabaiadores.
El derecho a devengo de la indemnhác.lón cesará en el momento en que elAseqlrado
reanude uná actividad laboral reñuner¿da, aún de manera parcial en los léíninos d€scrilos
por la normativa laboraiespañola.

4,1.2, EXCTUSIOI{ES PARA LA GARAIITIA DE DESEMPLEO
No 6e con8lder.rá qu! e6té eñ Deseirpleo al Asegurado que se encuentr€ en cualquie-
ra 0e las srouÉnte§ gü¡ácroneg:
a)Cu¡ndo ñ¿y¡ sido despedido y no ruclama en liompo y forma oportuno¡ contr¡ la

dÉc¡6ión empGsárial, 6alvo por extirición de contr¡to derivada de e¡ped¡ente de re-
gulación de eñpleo o de desp¡do colectiyo o basado en las causas objetiyas previs-
tas en el art¡culo 52 del Estatuto d.los Tr.bai¿dolss (R.D.L. l/1995 do 24 de m.r¿o), o
en el 8upuesio de personal de altá d¡rección cuando habiendo incurÍplido en el em-
presaio las fornal¡dades erigid¡s logalmonts pala el desp¡do un¡lateral no so proce.
de a l. corelpondlerte roclamac¡ón.

b)Cuando su contrato se oxt¡nga por iub¡lación del omprusario emplsador ¡ndiyidual
del Asegur¡do o por expiBción del t¡empo convenido y/o fnali¿rción de la obra o
§ervic¡o objeto del contrato.

c)Lo6 treb¡jador¿E fio6 do cerácler dlscontiñuo eñ los pedodos en que care¡can do
ocupación electiYa.

d)Cuando. d.clár.do improcodonts o nulo ol dásp¡do por sentancia f¡nne y comunica-
da por el empleador la fecha d9 reincorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho
por pade dolAlogundo o no sa hege u6o, Én 6u ca6o, do le6 eccione6 prcvi6tas án
lá 16oirláción v¡dente

e)Cu¿ñdo no hayán solicitado sl r.ingrcso al puesto de trab¡io en el caso en que la
opclón ántm indomnlzeclón o rcadñi6lón coroGpondlÉra eltnbeiador, cuando fuam
delegado s¡ndic¿l o repl¡sontams logal do los trebaiadoraG, o 60 €stuv¡ara on oxcs-
dencia y venc¡era elperlodofijado para la misña.

0 La e¡tinción del contrato labor¡l durant el psriodo de prueba, Ia jubil¿ción anticipa.
da y el p6m parc¡al, o cuando la ¡ndomni¡ación por daspido cons¡Eta an uña renta
témpoÉl pagadgra en ñomeñlo del delpido ha6ta lá f6chá en la quá el trabejador
accEd¿ a lá iubilación loreiub¡láción).

glSi la s¡tuac¡ón de Desii¡pfeo o not¡ficac¡ón d6 despido se produce denlro d.l pedodo
de caruncia.

h)Cuañdo el importe de la indemnización por despido no se coresponda con las
indemniz¡ciones previstag en lsleg¡slac¡ón l¡boralyigerite

¡) C uando el tra bajádor ce36 voluntariamonta on su puesto do tr¿bajo.
j) Cuándo lá extinción del contrato sea declarada procedenle por Eentencia fiñíe, o

siendo asf not¡ficado al asegurado por parte del emprcsaño, éste no hayá reclamado
en tEmpo y torma debuos.

k)Eldásp¡do sin derécho e pre6t c¡ón por delompleo del nivel conlributivo del INEM.
ercepto en los rupueslo3 de Pe6onal de Alta o¡recciór.

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de la prestación por Dessmpleo o
Dordorá ol ous a6luvis6e d¡slnnañdo 6l la RÉláción Láborál dal eÉéourado lo fuare con
un¿ empresa prop¡edad del ámb¡to lar¡¡liar de éste hast¡ el segundó grado de consan-
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guin¡dad o afinidad, as¡ como en los casos en que el Asegur¡do o un fam¡liar suyo
haÉt. él 6egundo gredo de consánguinidad o el tercer gr¿do de áf¡nidad fuora el ádñi-
nistrador de la empresa: y t¿mbién si e¡ Asegurado fueÉ socio can presencia o repre-
tantación d¡racta sn 106 óruanos do administrac¡ón de ia Sociodad.
1,2,. INcAPAcIDAD TEMPdRAL
Esl¿r¿n qrbieños frente al flesgo de 'rc¿p¿cidad Temporal os AsegJ.ados q.re en elmomen
to de inorflir en lá siruacion de tnc¿oácidad Té,iDorál luMeran la condición de tabaiadores
por cuert¿ p.op¿. ta y como queda definido er'las Cond'cores Generales. o funcíorarios
públicos, o empleados por cuenta aiena con conirato l¿boral lemporal o con mntralo indefni-
do de odracion tnle or a 6 r¡eses o @n coltralo por obra y se.vioo y en gene'al lodas las
perso'ras que cumpLerdo los requisitos necesaaos pa'a ostellar la coidrción de asegurado
no pueoan estar cLbrerlos por la qaranlia de desempleo siempte qLe el accidenle o la enfe"
medad que oen lLqar a l¿ refenda incap¿cidad telqar su o'gen u oqlrral mn poslerioridad a
le Féchá de Efeclo v sm oeriuicio de lo e$ablecido resDeqo al oenodo de carencia
1.2.r. pREsTActoñ poR ü{cApActoAD TEMpoRÁL
El Aseeurador abonara al Eenefici¿rio la Suma Asequ,ada por cada pe,iodo completo de 30
dras corsecutivos e1 situaoór de lncapacdad Terporal delAsequrado. siempre que h¿ya
ranscur¡oo el periodo de carencia, có1 el |mite nárimo oe 12 pagos consecuti,,os o 36
paqos ahernos en lotal y siempre que ¿ inc€pacdad Tempo¡alcontlJe baio trat¿¡niento y
ásisrencia médca oe a Seouridad Social. Muua. MonteDio o lnsütucrón analooa o medim o
faorltalivo autorzaoo y asi ó ratifiqLe los servioo§ ,nédicos de asegurado'
El nporc de la i¡demnrzaqón será en todo caso la sLna aseqLrad¿ aúr oi¿rdo e'Asegumdo
p¿deaiera varias entermeoades al.n,sno liempo o sobreünreráJna nueva enfermedad d§linlá a
lá miñálmnrrp darráráfl, Fn pslF,llrimo.¿«) clAsegurado esta obligado a GJrsar alAsegu€do'
un inlorme médico dando qrenh de didra circirnstsnoa.
El derecho ar cobro de l¿ indemnizacón cesara en elmomerlo e1 que elAsegLrado pued¿
reanudar o realude sL trabaio/acüvdad remunerado/¿ o por cuenta prop:a aún de nanera
parcral y a pesar de no l"abér alcanzado su tota curación siemo¡e que l"aya reanud¿do sJ
emDleo .emJlerado o po'cuenla propia, y también si su estado pasa a se¡ de lncapaodad
permanente er los témiros descntos por la normaliva de la Sequridad Sooalespañol¿.
1,2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTTq DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No lienen la consideración de lñcapac¡dad Temporály, coñsecusntemonls, no 5o paga
Drostac¡ón álquna por aquellos siniestros que resullen o sean consecuencia de las
siouienles situaciones:
á)lor producidos como consecuanc¡a de tentaliva de su¡cidio delasegurado (duÉnte

el primer afro de viqenciá del sequlol o Enfermodados, les¡ones v compl¡cac¡ones
caüsadas d¡recta ojnd¡rectameniÉ pdr volunlad del Asesur.do. ó dádiada6 d. h
real¡zeción de actos notodamsnto tdmoraños que entrañen grave desgo par¡ lá sa-
lud.

blLos oeriodos de descanso otoro¿dos como baia de Datemidad o maiernidad.
cfLas irroducldas cuando elA¡egündo sa oncuedm bdjo l¡ influencia delalcohol. drogas

tó¡icas o estupefac¡entes; lo§ aue gcurr¿n en e6ládo de pe róación montal, son¡mbu.
lismoo on dod.fio,lucha o ñña;excepto caso probadode legitiriá defensaiasícomo los
dedyados de una acluación delicliv¡ delAsequrado, déclarada judici.lmonte, o su resis.
tenc¡á e serdetenido.

d)Cualqu¡or onfármedad, doloncia, ostado o lesión por la que el Asegurado haya recibi'
do diagnóstico y/o tratamieñto de uñ méd¡co con entorior¡dad ¡ la adhesión . la póli.
zt,

e)Dolor luñbar, ce ical, dol§al,6ácnr y c¡ático, ¿si como cu¿lquier olro proceso
patológ¡co que tenga como man¡lestación ún¡ca eldolor, salvo que eriEtan eviden-
bias o6ietivddas poie*udioi médicos complemontados (r¡d¡ologlas, g¡mmograf¡as,
scanners, T.A.C, etc.)que demuestren la exlEtenciá de ahoracions6 quojustif¡quen el
dolorc¡usa de la lncapacidad Temporal.

0 Cafaloas, Énlonnodadás pBiqu¡átricas y ment¿les, ¡ncluyendo el eslÉs, ans¡edad,
depresiones y afecciones sim¡lares, auñ cuañdo dlchas énfémedadé6 y afecciono6
hayan s¡do di¡gnostic¿das ytr¿tadas por un médico especialista (psiquiaka)

qlLas inle enciones quirurgicas y tratamienlos ñádlcos y,u odontológ¡co6 quá no
sean esenc¡ales por r¿zonas médicas y sean demandados por el Asegurado por ra'
¡oñes p6icoióqica§, per8onales y/o e6tétlcás, ÉiérÍpra qu6 no sa doban a sccuolas de
acc¡dentes próducidos con posterioridad a la fecha de efecto de la cobert!¡ra del se-
0ut0.

h)tas enfeínedades o les¡ones derivadas de la práclicá profes¡onal de cualquier
deporte, de la p¡rticlp.cióñ en epu.6te6 o compst¡cionos, y de la práctica como af¡.
cioflado o orofesional de actividades de aho riesoo. así como los accidente6 der¡va-
dos de la ¿onducc¡ón da vehiculo6 s¡n el corres-pondiente permiso expedido por la
autoridad compatenté y 106 acc¡déntes aéreos a excepción de los vuelos comerc¡ále6
en línea regular autorizada,

1.3.. INCOMPAIIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de oeserfipl8o e lncapacidad Temporal son altÉmativát o éxaluyontos,
por tanlo, cuando un Asegurado eÉté cubierto por DeÉ.mpl€o no podrá éátar cub¡orto
oorlncáDacidad Temoor¡l vviceversa.
5.. ExclusroNEs cóMUNES AT0DAS LAs GARANTTAS
As¡m¡smo, el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de la6 prestacionos por Dosem.
pleo e lncapacidad femporal s¡ la cont¡ngencia se produce, o 6e deriva o e6 coñse-
cuancia dirccta o ¡ndirect¿ del
á) Lá6 consocuencias ds quéras o da otñs c¡rcunstancias oxtr¡ord¡nariás y aquéllos

okos supuestos que tengan la coñ6ideÉc¡óñ de fueEá ayor ds acucrdo con lo
prev¡slo en elarticulo 1.105 del Cód¡go Civil.

b) Conflictor armados áunqu6 no haya prÉcodido daclar¿c¡ón oficiál de guerra o los
dedrádos de hechos de carácter político o social o aclot do teroñsmo.

c) La ¿cc¡ón d¡recta o ¡ndirecta dé reacción o radiación nuclear o conta iñaclón
radioactiva,

dI Teremol06, erupc¡oñe6 volcánicas, ¡nundacionos y otros farómonos do naturaleza
sísmica o meteorológica de carácter extraod in¡rio y todá6 aquelláG que déñvén de
situaciones calificadás por el Gobiemo de la Nación como de "catástrole" o 'cala-
m¡dad nácioná1".
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CONCEPIOPonCLCIAL SEASEGURÁ: Pdoúñta

6,.IARIFA OE PRIMA
La tarifa d6 primas ápl¡cablo al prosonte Eáguro 6erá la especificada en la Basa Tácnicá
del sequrc en cadá moñenio y pus8ta a diapos¡ción del Tomador y dol Asogurado por
la ent¡dad r¡ediadora.
La compañia asoguradora re rosenre el derocho de iñcremsnt¡r la t¿rifa da Drimá en
cua¡quior moñeñlo en el 6ugueslo de que la evolución ds la siniostralidad áÉílo ácon-
Bojera. La citada variac¡ón debe ser comun¡cada al Tomador con un preavi§o de un
me6, plazo durante el cu¡l el Tomador d€l S€guro podrán r66cind¡r la pófiZa,
La nueva l¿ fa de pnma sólo se aplicárá a los asegurados que se adh,e¡an a .a poliza cole{L-
va a Danir de la entrada en üqor de las nuevas Drimas
A la brña que resuhe de ia áplic¿ción de esta l¿rila se le sumaran los imouestos y recaroos
que sean eritodo mome¡lo ,e{ialmer te reDercrlibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 LoS recibos de D,imas debe'an hacerse efecÜvos Oo. elAsequrado a través del Tomador.

El Asequrado estiá obligado al paqo de la prima'por el rmp¡rte condciones y forma de
paqo que se delallarán en elpresente documenlo.

7.2 El s€guro 5e c!1tata a pnmá unic¿ l¿nto p¿r¿ prest¿mos hiooleca¡os como pa,a pres-
hmos personales

7.3 Eñ caso de ¡rÍpago de la prirña ún¡ca, d s€gurc no ontr¡rá .n Ehcto. Lá Entidad tuequ.
r.dor¿ quod¿rá I¡bor¿da do 6u obligeción cr ca6o de siniesto y 9e ertendorá quo sl 6egu-
to 0l¡004 enmouloo.

8.. rRtBuTos -
Los ¡mpusstos y rocargos lqgalmerite repercutibles que se d.ban pagar por Gzón de
€sle C0ntra10, tanto en el oresente como en slfuturo. coreÉn a cal!ó coíerán a cer.
go del Tomador d.l s€guó, Asegurado o Benel¡claño, seqún proced¡.

9.. IUOD¡FICACIONES Y ANtJLACIOi¡ DEL SEGURO '
9.1 El Asegurado, una vez abonada la prima jnic¿ podrá reali2a' rodifcacjoñes que io

supongan yanaoon de la§Jma asequ¡ada
Est¡s ñodil¡cec¡oncs lomarán efeclo el día de solicitud, Dr.viá not¡ficeción v áceo.
tac¡ón por la Ent¡dad Aseguradorá llévando cons¡go l. om¡sión dé un nueyó Cedi-
ficado lndiviruál dE Séouó.

9.2 El AcÉgur.do, una vsz a'bonad¡ lá primá única, podrá solicit¿r la anulación del s€guro,
s¡ondo la fecha de efucto el día do sol¡citud.
e) PRESTAÍTIoS HTPOTECARTOS
L¡ Enüdad A6€gür¿dor¿ devolvorá al A6€gurado la pañe de prima no consumid¿ d.l De
ñodo de cob€rtuc comspondisnte a la priÍB abor¡da, una vo¡ doscontadaE las oenali-
zackmes qug, en su caso, se adhuen conlomo a lo dispuaEto a cor{inuacim.
S¡ la anul¡ción 6é comur¡c¿ 0a6ádo6 $ dhs naturales a h fecha de eloclo del seouó á
osto6 o¡tomos se les de§contárán un EoEent¿ié de Denelizác¡h de¡ I tr/".
Realizado el extomo de la prima. tr¿s la sol¡c¡fud do enuhciór. la Enüdad AseouEdoE
qu€dáá llberada de su obliiación €ñ cáso de sinie6to y ss entdnderá qu€ el Eeg-uru que
& extinouido
b) PRESTAMoSPERSoNALES
Lá amortización arlicipada t*al del pÉstamo d¡rá lugar ¡ la oxtjnc¡ón de¡ pnGente con,
trato de §€gufo, previa devolución por p¡rte de la Entid¡d Asogur¿dora álTorudor del
segurp de h pale de prilfla no consum¡d¿ nEn6 ol impole coíespondhíte a los rBc¿r.
g.É o ¡mpu6.to6 sathlbchoG.
tá amodi¡¿ción ¿nticipada parcial de¡ pÉst¿mo dará derDcho el Tonudor dél sequro al
rEemboho de la pado ds la pdma no comum¡dá co@§pondienG a la parte ¿mo-rtizada
ant¡cipedáriente del présl¡mo ñenos el impoíe cone§oordiente I 106 rcc¿rqoG e ií!
puesb€ satisfechos, corfiñuando vEonte sl plE6onto c¡ir¡fato de 6egulo por_r€610 del
impode dol prúrt¡mo pelldisrÉe do arDrtirer.

IO,. DURACIOT{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración delsequro y de las @berfuras sera la ,ndic€da ¿ conlirLación:
a)PARA PRESTAI¡OS HIPOTECARIOS la duracjón será sÉmDre deSaños
b)PARA PRESTAMoS PERSOT\ALES, la duraoón delseqJro cdndd¡á con la dL¡acion del

préstamo. eslableaiendose un periro minimo de dur¿cio¡ de 6 meses y málimo de 120
meses o hasta que el asequrado alcance la ed¿d de 65 años, si esta bchá es anlenor

S¡n perjuic¡o ds lo o6t¿bloc¡do antadomrante, le coberlura terminará y el derecho ¿¡
cobro de las preslac¡ones cesa¡á en el momenlo en que tenga lugai sl primero de
lo6 s¡ouiéntea eventos:
a) L-a fech¡ en la cual Iod¿6|¿s c.ntidades debid¡s 0orelAsequndo a la ent¡dad

prcstamista por el Contrato de Préstamo r¡ncul¡do a esti oól¡ra de seourc
lueran enlregadas alm¡smo, ofecha do reombolso tota¡.

b) L¿ fecha d€ t.rm¡nác¡ón dsl perlodo de durac¡ón del Contrato ds Prástemo
vlñculado a esta póli¿¿, aunque no se hubieran reembolaado tode6 las canti-
dades debidas en virtud delmismo,

cl La fecha en qu€ ol Contmto do Prástaño v¡nculado a esta Póliz¡ de s¿guro
lennrñE Dor cuá ld ulEr causá

d) La fechi en h cüalelAsegurado alcance la edad do 65.ños, o en la fecha en
la que se.ce3e on toda_act¡v¡dad profosionelremunerádá. o eñ la lecha deiubi.
lac¡ón o do préjubilac¡ón cualqu¡eÉ que sea su causa.

o) La fecha de hllec¡miento o de declarac¡ón del est¿do do lncap¡cidad PeÍ¡a.
nenté delAseouredo en cuelou¡eIe do sua oredo6.

0 La fecha en la que se prodirzca una sub-rogación, ces¡ón de la Dosic¡ón o
cualqu¡er hansm¡sión de_los derechos y obliaacioner de las partes que inter.
v¡enen en e¡Contreto de Práslrmo.

g) Lafocia dá recÉpción por pa¡le delAsegutrdor de ca a ced¡f¡cede del Asegu-
GOO 0é rescEron del§eourc,

h) Asirñ¡smo, la cobertura neín¡nará on la foche en la oue el Aséouredor hává óá-
gado el número máximo do Prustaclone! consocüliv¡s o alte-m¿s oor lniab¡-
a¡dad Temporal o Desempleo que se han fr¡do en osta póliza.

I,l, PAGO DE PRE§TACIONES
li.l No procederá el p¡go do ¡.s prEstaciones s¡ el pago de ta prim¿ no s. ha hecho

etectuo.
'f1.2 Pera rcclanur el pago de las prestacione6 a6egurádas, cuardo los beneficiario6 de las

misrÍas lengán doEcho a perciblrles. el Aseaur¿do o Benellciaios, en 6u caso, po-

8A¡:PPPIHrcNPO]IIO2I]I¿AM2O5I2 PP

dráñ comunicarlo al toláfono 9152"43,435 y d.b.rán hcll¡t?r al As6oo.¡dor to3 docu.
Íientos qua se sol¡cibn Dara cada caso cbncralo. ElAs€ourador D&rá dbDoner due
sus íÉd¡co6. ¡nspecbres o omploedo3 vhlten al Asequñdo. dad¡endo oehitir a.su
vez el A$gurado o sus feñ¡lhres dich¡s vbilas. conrolt¡elouisr ¿v.riou;ción r) c6m.
probación quo al A8egurador considdD n€cg8ario. El incuriiol¡m¡snto?a Éato6 dobe-
fls 5a or ondÉÉ corm renunc¡a alcobrc de la !rc'tac¡ón. salvo oüo no háva sido oc
6ible el llovado a c¡lo po! h oposic¡ón det méü¡co o peÉonal htunAivo án caió'¿i¡
s¡n¡estro oor lncáDácired TemDolEl.

l'1.3 La docuúrntación quo ta Coñpañia sol¡cit á álaGegurado eñ c¡so do s¡niotúo é6
¡a í0ul0nrc:
DESEMPLEo
En la aoerfur¿ dels¡n¡estm
1l--C6ñiI]El6lElEDñ!ñtE/Pasaoorte
2. Cobra e6ibb delúltrmo conbalb de fabato hdefinido y V;da Laboral actualizada.J. Copia egible de la cada do notficación de despido de ta emp'qs¡.4. Copi¿ leqble ds las dos ultimas nóminas.5. Copia leéible deldocumerto que desqtose la xquidaqón e indemñizacion electuada

Dof le emDfese

0. Copia legible deliustñcante @Íespondienle al inor€so de la indemnización/. Copia legible del Acla de mncitiacion S|!4AC o ¡ocumento analooo. s lo hubrere
{demanda y'o sentenc¡a)o c¿na d€ comunicacjón de la empresa-re'conocendo la
rmprocedencia del de!Dido.

8. En c€so de E R.E. cofiia legible de autorización adminisfatva y c¡municación de ta
emoresá alkabaiedor

L Copi¿ lEible de E Cart¿ det ¡NEl\¡ aceptando €t oaqo de ta oresEción o en 6t cáso
de oe,sonal de alta direccion sin dorecho a accjóñ oiolectora de la Seoundad Sociál
o del Fo¡do de Garantla Salarial copia tegible de lu Inscripqon comddemidáñte
de emoleo en el INEM

10 Copia lBqrble del reobo de prés{emo pagado a ta fedra detsrniesto, con desgtose
de cáoilal e inlerés

11. Cualquier oba documentación sust utiva de la aflledormenle relaoo¡ada o que sea
neces¿ria para yerifrcar su valdez o alcanc€

Eñ la cont¡nuáción delsini.clro
?- Ju-§fficánG-de pago f,dflNÉ][,l yio Vda taboral aduatEada.
13. Copia legible dill iecibo delorélslamo Dedódico
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoedur¿ del Siniesho:
f fohcop-¡esf BTe-¡¡if Dñ7ñtE/p¿5¿pe¡ts
2 Co¡ia legible del ulbmo conbato de trábajo o En caso de aulónomo, documento acredi-

talivo de estar rnsoto en el régm6r de Aulónomos de la Segu dad Sodaty ulu¡ro pa-
00.

3. Copla legible delparle de baia que acredile ta ¡nc¿Dacidad temDoraldel aseourado ex-
oedido g0rla Sequridad Socialu Ooanismo ComDátenté

4. Copia ¡ég¡ble defHhtorál Clinico otenific¿do Miidico donde se detale ta teche v ori-
gen de l¿ enfemedad, as¡ clmo la e,/olución y estado delaseaurado. En etcertiñtádo
se iará constar especifc¿menle si e¡isten anlecedentes relao¡nado6 con la c¿usa de
la ¡nc¿pacidad,l¿s fechas de daqnósüco de Io§ mismos vlratámientos s€oujdos

5. Además de lo anterior én ca.d da Accidonts coD¡a cómDbh de hs drfioencás ,uor.
ciales y/o ateslado y/o mp¡a dBl certificado em ido 

'por 
la empresa si se tra"ta de uri ac-

cidente leboral
6 Copia,lErDle del recibo delpréstamo pagado a la bcj¿ delsiniestro. coñ desgtose de

caD[ate tntereses,
7 Cualouier olra dootmenhoón sustifutiva de la antenomente relaciorad¿ o que seá

necesada para veriñcar s{ validez o alc¿nce
En la continuación delsin¡esfo
Slartes <G6ñ?iñad6r¡JE-E-6aia periodims.
9 Copia leqible del recibo detpréitaino D€riódrco.

11.4Si fuera procedente el rechazo dá uñ s¡n¡$lro con Dosteriodd.d a haberse efec-
tuedo pagos con calgo al mi6mo, elAsgqur¿dor podiá raD€tk a su olocc¡ón corflrá
el Agsgur¿do o €l B8nef¡ciario por l¡§ s-ume6 lnirebidamente sat¡sfecháá más los
tntoro6e6 lcoáles oue coÍe3ooñdán

ll.sEl pago de Ta Preitac¡ón ádlo !e llevará a cabo una ygz oue el Aseourador hrv¡
Ec¡b¡do lá documentac¡ón y las pruoba6 reque¡idas, por párte del AÉgurado o'el
BeneflcEno..tn caso de qu_o no 6e entregara dicha documenlación, el Asegur¡dor
no gstará oblig.doa pagarPre3t¡c¡ón alg-un.,

Ii.bUna yez que l¿ tntdad Asequradora. hava reobido las oeninentes orueDás dé due Et
tuegurado se halla en algunáde las situaciones de lnc¿Dácjdad Temdoral. o oeseñD¡eá
luadas en la deñflició¡ estab¡eoda en Las Condiciones Generales dela Póti¡a. oáoaiá ta
suma ¿s€qurada en los téminos estableddos en las oresente Condiciones paitiorTáres v
co¡ los límiles-€stablecidos en la presente pótiza y srn periuicio de quo ej As€quradó
pueoa rnroaf elprccedrmrento de fedamación desde elmomentoen oue se encueñtfe en
siluación te lnc¿páodad Temporat, o Desemp¡eo de hecho, hasla lá p¡mera de las sF
ouienles fedrasl
.La fecia en que elAsequrado cese en su sifuadón de lncaoaodad Temooral o D€sem-

Dleo..o deje.de aporta las prueb¿s solicitadas por a Enlidad AsEuradorá, de que se en-
cuenba en dicha sifuecim

.La ledla en que a Enldad A:egurado.a, haya paoado elnúmerc de preshciones Dor lnca.
p¿Edad lernpor¿l o Desemdeo oue se han ñiadó en esta Dólizá

f1.7 Las Preslaciones preüstas eñ et Cbntato de Seguro se Dáqaran oor la Entidad A6eoura-
oo¡a, ar tsenefioa¡o, qu€ tas destinará at pago de tas canbdades debdas por etAseéura.
d0 en vrÍud delconfatode Péstemo
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12.. CONDICIONES ESPECíFEAS EN CASO OE OOS ASEGURADOS
En el c€so de que un mismo Cenificado lndividual de Seouo lo contralen dos as€ourados se
aplicarán las sduentes condiciones especrficas para esteiupuesto
Pago de prestác¡ones
Si el Dréslamo fuera confahdo Dor dos oeEonas ambas oueden ser rnduidas cDmo aseoura-
do eri un mismo conlrato En esie caso. cualquiera de los dos aseguraoos eslará cubiertó por
el 50% de la oota del préstamo La prima aplicable será el resultado de aplcar la tasa co-
nespondiente al ir¡Dorte del capital fnanciado.
Pago de pñmas
Las orimas se pagan de la forma rndoada en el aparlado 7 del presenle documenlo, con la
misma periodiGdad para ambos a5egurados.
lmpaqo
En el caso de rmDaoo de la Drima de uno de los aseourados. el imDaoo se enlenderá realiza-
do para l¿ btalidd-del CedifiÉdo lndiüdüal de Seq-uro como si hubierEn resultado mpafla.
des las orimes de los dos aseourádos a la vez.
t3. REé|MEN DE REcLAMAItoNEs
13.1 Elrfuinen de las redamacionB será elprevisb en lc6 artio.rlG 61,62 y 63 del RealDecreto

Legislalivo 6/20t14, de 29 de Odubre por el que se aprueba elte(o retundiJo de la Ley de
ordenación y s,rpervisión de los seguros pivados y disposiciones mncordanles.

13.2E1 Tomador del s€gL/ro el A!€qurado yei Beneficiario o los Be0eicianos. asi como sus
d€redohabientes, están ftqrlhdos paG ,ormuhr reclanaciones ante el Comi§onado para

h Defeñsa del A§eguÉdo y del Palicipe adsclito a la DirecciSn General de Seguros
y Fondos de Pensiones conlra la Entidad Aseguradora, si co¡siijeran que ésta reali-
za práclicas abusivas o l€siona los doredros derivados delcontato de seguro.

13.3 En relación con lo anlerbr, se ad'/ierh que, pára la admisió¡ y famihción de quejas o
redamaciones anb el Comis¡onado paa la oetunsá del Asegurado y del Parlidpe, será im-

presciñdible acreditar haber fomulado 16 quejas o reclamaciones, prcüamente por escrilo al
Servicio de Atenc¡óñ al drenle de CNP PARTNERS, y en su c6o, coñ poobrioridad, d de-
fensor del dieñle de la Aseguradora, o que haya transqrrido el plazo legalmenle establecido
sin que haya sido resuelta por laentdad.

l3.4Elservicio de atención alclenb de CNP PARTNERS, dornciliado en l\.ladrid, cal¡e Oúan-
d¡¿¡o n" 10, Planta 2' El Pl¿nüo, famil¿rá y resolverá qJanlas redamacjcfles le sean fomu-
l¿das por las peGonas anieriomente menoonadas, er primem instanci¿ y tas su rcsolución
por dicio depaiamento podrá seguirse la tramitáción anle el Defensor deldiente de la Ase.
guradora. D.A. DEFENSoR S.L, dornol¡ado er c/ Marqués de la Ens€nada, 2 6" pla¡la.
28004 ltiadrid. La enbdad aseguradora se comprcmee a preshr la @laboraoón neces¿da
en la ins[uc.ión del procedimienlo de rEsolu.ión de las redamaciones y a aceptar las resolu'
ciones que el delensor del 6egurado emita y que tongan carácler ünolante para CNP
PARTNERS de confomidád mí lo amrdádo en el contrato de ¿dhesión suscrih ente 16
pales.

13.54 estos efudos se consideran üflculantes 16 redamaciones del Dele¡sor deldielte hash
los s¡luientes limibsr 60.101,21 Euros para lc seguros de riesgo y 6.010,12 Eurcs para los

seqwos dejubilación
La pÍesentaoón oe redaFaoon ante el Defensor del dienb de CNP PARTNERS asicomo
su resolución, no obEtaorliza la plentud de tlelajudidal, elrc(r]so a olro mecanismo de sc
lucióí de coniidos, ni a la prot€cción adminbbaliva.

13.6E, departame¡b de aterdón ¿l dienle. adua& en la resolucjon de las queJ6 y redamacie
nes, de aolerdo con lo establecrdo en su Reglamefllo de Furcionamienb que eslárá ¿ di}
posición de los asegurados en las ofcinas de la Enüdad As69uÉdora, y que le§ §erá hcilitá-
do en o.ralquier momento.

cLAUSULA DE IIIDEMllIzAcÚ PoR EL coIISoRcIo OE coMPENSAcIÓ¡{ oE SEGURoS DE LAs PÉROIDAS DERIVADAS DE AcoI{TEcIMIEI{TOS ExTRAORDINARIOS EII
SE6UROS DE PERSONAS

le fedrlted de converiirle cobeilura de los ri¿i¡ós ex¡raordinários mn talobier sñtid¿d ¿seoriradora oue reína lás condc¡onei exoidas !¿r la leorsEoon vioenle.

tes rccamos asu lavor v se oroduiera alouna de las siouientes sifuaciones:
a)0üe efriesqo exfaorAinaño fl6iedo p:or elConsorc-o de Compeflsaciofl de Sequ106 no esté amparado por la póhza de seguro contralada con la enüdad aseguradora

suletá a un o¡ocedimienlo de liouidación rntervenialá o asumidá oor elConsorcD de ComDensaoó¡ de Seauros

derseguro de riesgo6 exlraordinanos, áprobadopor 6lRealDecreto 300/2004, de 20 de febrero, yen las disposiciones mmplementa as.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aco¡tecimie¡tos exlraordinados clrbredos

vendo los vi¿ntod exlraordinários d6 ráchás $oedores a 120 km/h. v los tomados) v cardas de meteoritos.
blLos ocasionados uolentamenle como conseoJ'encia de terorismo; íebelión, sedicióñ. motin y tumulro popular.
c)Hechos o afiraciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

a)Los óue no den luoar a indemnización seoún la Ler de Contato d6 Seouro.
blLos cicasionados én personas aseguradai por confmlo de seguro distiñto a aquellos en que es obhgatoío elrecargo a falor delConsorcio de Compensacion de Seguros.
c)Los produddos por conflrtos armado6, aunque no haya precedido la declarac¡on oficialde guerr¿
d) Lo6 derivados de la eneñia nudear. sin oeriuicio de lo esleblécido en la Lev 2511964. de 29 de abril. sobre enemia ñudear.

aceón delaqua de lluvia que, a su vez, hubiera Drcvocado en la zona una stuaoón de inundacion extraordiiaria yse produpran con c¿rácter simLltáneo a dich¿ inundaoo4.

artculo 1 delReglaFento delseguro de riesgos exbaordinarios
olLos c¿usados oor mala fe delaseourado.

Compensaciór de Seguros s€ halle suspendida o else(uro quede extinguido porfulta de paqo de las pñmas.
r) Los siñiestros que poi su mag nitud y gravedad sean callfrcados por el Gobiemo de la Nadón como de ( catástrofe o calamidad nacional,.
3. Extensión de la coberlura
La cobenura de los nesqos extraordinanos alcanzará a las mismas pe6onas y sumas as€qur¿úas que se hayan estableddo en la pólEa a eledos de los riesgos ordinarios

PROCEDIMIENTO DE ACTUACÉN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNEABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

dora. al oue deberá adiuntaÍse la documentaoón oLre. seoún la nafuraleza de las lesiones. se requiera.
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t{,En€ 0E t,l ÁSEGUR¡mR , CNP PAmNEnS DE SEGURoS Y RE{SEGUROS S a , tuñarl¿¡¿ .i d Ghadi¿m 10, g¡t¡ 2r-Et PL¡ñ[o - 23¡23 Mri, d (ES¡ñ4
T0{ DOR DEL SEGURO: CAJA D€ CREDITO D€ LOS nGENTEñoS S@|EDAD COOPEMTN^ 0E CREoTIO dmÉi d. s Vta L4et ¡a io39 . OOOo3 MRCEIO A
l¡lEDhooi: CAJA |ñGENIERoS OPERIooR D€ SAijEá§ECLTROS \,1¡EU[¡DO. S.L.U.

XAT1JRALEZA OET RIESGO CUEERTO Nd Y'dA
COXCE TO POR EL CI]AL §EASEGURT:P«EMb

TRATAMTENTo y cEs6N DE oAfos PERSoNALES

revoa¿oÓn del consenbfniento y oposioÓn no supondrá contfaprestación de ninqun üDo Data et Tomadof -As€ourádo

[¡EDIANTE LA ACEPTACtoN EXPRESA DE ESTA cLAusuLA EL To¡,lAooR- ASEGURADo coNstENTE EN LA cEstótt DE Los DATos tNcLUlDos EN EL ñtE NCtoNADo FtcHERo a

datos personales esfctamente necesarios ¿ efecto6 de domrarhación 0anc¡fla de las orimas ide oaoo de Dr;¡stacinnns v rÉ§.árÉ§
ASI¡¡lsl\¡o. l\¡FDIANTF ' A ACFPTACIoN FxPRE_sA DE ESTA CLAUSULA, EL ToMADoÉ-ASEG!RAóo collsrruf¡ eñ Ei ralreMtENTo poR LA ENTTDAD ASEGURADoRA DE Los

sussitos con esla Erldad, nec€saños par¿ el qrmplimiento de los mÉmos.o dn aquittp cisáiin que ra Entoa'¿ ¡ileoria'oliiá tén-,iilliiñiii¿i ieili,mo

ñne§ direclamente relaoúados con ta pre'sente conúatacion y contormeáio estatteiioó poiIJéñdóao aseguraoo,a

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADOfS}:. oeclara(nlhaber leido la nota inform¿tiva lncluida el oesente docu m.nto.. DeclárelñI.ñ lá Fechá dE ef.clo sér mávor de 18), mbnor do 60, pera elcaso de Prértamos Hipotecados y ser mayor de lE años V menor do 65 pára préslamos peFonalo6.

condiciones da adhé61ón é6tlouladas en la oól¡z¿.. Menilieitálnl ru iñlérés en adherirsn a la odl¡¿a col.ctiva lf_2!512 suscfita entfe cNP PARTNERS DE sEGURos y REASEGURos, s,A, como Asogurador y caJA DE CREDITO0E Los TNGENTERoS socrEoAD coopERArúÁ be Cneono iomolo-üoói -- - " '
. oocl¡ralnlque han leido y aceptan olcontonido do la Cláu6ula relativ¡ ¡lTratam¡onto y Cesión de Oatos pol6onales.

' 0e conlormidad con lo di§pl¡a6to en el ártículo 3de l¿ Ley de.Contrato do Seguro, la6 cláusulas rssahadas en modo espec¡al en las Condicion€s GÉñeÉlos v particulares v

0e.naoonas oxañlnaoo oelenloamenle y oe moslrarse plenamento conlormes con cada un¡ d. 6llas. El Asegur¿do d.clere habei recibido-la totálidad de lot doau;;ni;;
rneoBoor y qu€ conoce la8 caÉuenstlcas y Uondlc¡ones Gencrale6 y Pañ¡culare§ de la Pól¡¡a Colect¡va de Sequro suscdta oo¡ el Tomador. De está máñErá et Aséd"r¡.tó
e$anoo conlorme con su lnclusron en el seguro_én la fomá indicada en e¡ presento Bolet¡n/Certificado lnd¡viduál de SÉguro, Urma al p¡6 do éste documento!n iirÉUá aiaceptac¡ón erDresa delconlen¡do delContrato do Saouro suscrilo.

Asegurado y no proyiene de blanqueo de capitalos n¡ de lás aclividades del¡ctívas esfablecidas en dichá leoisteción-
El presente conk¿lo se ñge por las coNDlcloNES GENERALES Y PARTIcULARES. por et BOLEÍtN/CERTtFttADo tNDtvUDUAL DE SEGURO v oor tos anexG v aoándic.B dué

esrab¡ec¡do en ras cbNotctoxEs GENERALES y to pactaao en tas BbLEii¡¡róeñriiiCabó rñóú-óúÁi oE ittüno i;'iói-rí6-loiE§Fiñit¿irüR'Éé. ñ;Éii,r#'i§,i' li'¡li

de-

Fdo.: JOAN CAVALLE MJRAHDA
Dircdor Geneñl

EL(LOS)

,fu
LA ENTIDAD ASEGURADORA

EL PRESENTE DOCUMEIITO OE BOLETINICERTIFICADO ANULA EN LAc0t¡SUST¡TUYE, coLECTtv LOS EL MQUE rsMo
EANTERIORMENf LASPOR L0s OUEDAI{ EFECTO.SINCUALESPARTES,REFIERE, A TODOS LOS

LA VALIOEZ DEL PRESENTE URO OUEDA coNDtct0 NADA LA VERACIDAO OE LAS OECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE D0cUMENTO

3¡ÁPPP|HrcNP001t0201¿ A¡í20 2

CNP PARTñERS 0E SECURoS Y RE(SEGURoS, S A. C/Odr¡¡dMo i0-BEantb-2A0¿SMOR]D r.¡rglS2l¡¡m ¡ 
"'¡+gr 

¡Z¿:¡Or rw¡mnstl{lls
A ?35313,{5 Cl&i Adñr oGSÉP C05s9@&1RM d. Mdid t@1319 tbro3 S01, § 3¡d.]Lko,l. sdt6d.dé§, fdio 195

cÁJA rNGEt¡ ERoS OPERA DoR DE EA¡¡CA.SEGURoS !lñ\tl_rL{OO S.L.U. nwl¿ .n d Féqsto M€@¡t d. 8&¡lo¡á rno 39 713 Fóio 26 Noia B 3§2t03 h¡s t¡yd ¡¡.Rogli;m h OCS OV-0o52, c F s*4$5r119

BOLETiN / CERTIFICADO
PÓLEA coLECTIVA No 205,12

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Hocho pordupl¡c¡do, en_ a _ d€

EL TOMADOR
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Fdo.r D.SAñTAGo 0OMINcUEZ VACAS

Dircdor Geñenl Ad¡unto



lnformación para el socio:
Caia lngenieros Operador de Banca-Seeuros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8OlO Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tIa inscrita con el no de registro 0V,0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Coredores de Seguros y Altos CaEos de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
w€b www.dgsfp.meh,eysector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la castellana,44 28046 N¡adr¡d,

Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le inform¿mos que Caja de Crédito de los lngenieDs Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participac¡ón del I0O por I0O en el capital
socíal de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el adículo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento d€ Atención al Cl¡ente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuest.o serv¡cio, b¡en a la web

www.caja-inSenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, dom¡ciliado en qPotosf, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civ¡l aseguEdora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

C¿ja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos med¡ante la sol¡citud de pól¡za

de seguros formalizada, s€rán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, operador de Banca-SeBUros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelac¡ón y oposición en relación con el tratam¡ento de sus datos, asl como el de revocación del consentimiento para

la ces¡ón de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseSuradora correspond¡entei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seSuros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestrcs que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banc¿-Seguros vincu¡ado, SLU f,odrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acc¡ones derivadas del

contrato u operación de que s€ trate. Asimismo, el titular de los datos autori¿a su tratamiento para (i) informarle sobre productos y s€rvicios,

utilizando para ello estadísticas sobre lo5 mismos con el objeto de determinar p,erfiles de consumo, y (ii) rem¡tirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interÉs relativa al operador y a ¡as restantes soc¡edades del Grupo Caja de lngen¡eros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-¡n8en¡eros.esi en el apartado "Av¡so Legal y Datos de ldentificación), En este sent¡do el

titular s€ da por informado de ¡o d¡spuesto en el artículo 27 de la LOPD relat¡vo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados ¿ los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla tr

N0 obstaate lo anter¡or, elt¡tular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros
Vinculado SLU que no desea recibir esta ¡nform¿ción, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan inlormación relat¡va

al contrato suscr¡to con esta entidad que resulten impresc¡ndibles para el cumplimiento del mismo.

Gja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligac¡ón d€ secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará ¡os medidas ¡ecesar¡as para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
z¿do, de acuerdo con lo establec¡do en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. oeclara que ha ¡nlormado y solicitado el consentimiento a las peGonas ffsic¿s cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido inrormado y ha prestado su consentimiento.

Le informanos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seSuros exclusi-
vamente con una o varias ent¡dades de seguros y que no hay oblitación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar inlomación sobre las entidades ¿seguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro olertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalid¿d de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comerc¡alizar Caja de Cédito de los lngen¡eros.

Oatos dG la coberlura sollcitada e lnlornación al cliente.
- Datos Tomador: l\¡oNTSERRAT MARCO RICOS

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas)l

- otros datos r€levantes o cuestiones planteadasr El detallado en la sol¡citud.

- Descr¡pción del riesgo: El detallado en la solicitud.
- Asesoram¡ento dado y motivos: El asesoramiento se ha real¡zado sigu¡endo las normas establecidas en la Ley 2d2006, de 17 de jul¡o, de

[,lediación de SeSuros y Reaseguros Privado

Esta informac¡ón ha s¡do recogida por el operador de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de ¡.,lediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del seruicio.

BARCELONA. a 01 de octubre de 2015

El operador de Banca-seguros

0110/20114¡l 'Pá0 1d. r

EITítular



Solicitud de segu protección de pagos

ÍO[,,1ADOR: CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONUN4ERO;2051201840

OÍlcina: 0002 ToRRENT DE L'oLLA Fecha:01/'10/2015

Caja lngenieros, operador de Banca-Segums Vinculado, SLU, inscila en el Regisiro lvercantil de Barcelona, en el Tomo 39.7'13, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscipción 2á, NIF 8-64585441 y en el Registro Adminisfal¡vo Especialde [¡ediadores de Seguros, de la Dirección General de Segums

con el número OV{052

Fecha de efeclo: 01/10/2015 Fecha de vencir¡iento: 01/10/2025

Dalos del Tomador

CAJA DE cRÉDlTo DE Los tNGENtERoS soctEDAD coopERATtvA oE cRÉotTo

Compañia asegurádora

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,

Datos del Asequrado 'l

Datos personales:

MARCO RICOS, fuIONTSERRAT

38r39035K

C/, LLIBERTAT 10.121 2

08012 BARCELONA

Datos del urado 2

Datos p€rsonales;

IÑAKI GALVE ¡I4URItLO

47716583R

c/LLtBERfAf 10-121-2

080,12 BARCLEONA

Benefclários

Olros datos:

Sexo: IVUJER

Fecha de nacimiento: '19/10i '1980

Profeslón:

CUENTA AJENA INDEFINIOO

otros datos:

Sexo: HoMBRE

Fecha de nacimiento: 03/09/1980

Profesión;

CUENTA AJENA INDEFINIOO

Firma de conformidad t-

Firma de

CAJA DE CRÉOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Datos del préstamo

Entidad pre§tami§ta: oAJA DE cRÉDiTo DE LoS |NGENIERoS SoCtE0A0 CooPERATIVA DE CREDITo

Tipo de préstamo: PERSoNAL N0 de Expediente de préstamo: 0002099958061'l

Fecha formalización préstamo: 01/'10/2015 Fecha vencimiento pÉstamo: 01/10/2025

Cuota ordinaria mensual ¡nicial del pÉstamo: 3M,M Tipo inteÉs inicial: 5,65 Capital ¡nicial solicitado: 35.000,00

Datos del seauro

Duración: 120 meses lmporte d€ la pdma: 1.'188,11 Tasa squro: 69,05

Cuota m€nsual inicial prot€gida (o suma as€gurade): 3,84,84

Garanlias: Desempleo, lncapacidad femporal en los términos y condiciofles recogidas en las condicionos generales y parliculares de la ñliza
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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